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SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

JUZGADO 

, 

: 	.  
. 	RE 	DE COLOMBIA 
I 	RAMKIJÚDICIAL DEL POESEWPDBLICO 

PROMISCUO MUNICIPALDETANIARA — CASANARE 
Carrera 1x1‘N°4-27."Barrio dentrd= Correb,électróniéo 

jOtrirmpaltámarálben—doilaliaiddiaialmóVtco 

; 

I 
Támara, veinticuatr024cle,fáb`réro_de dós Mil ./eintidós 

' 	, 

I- 	rn_ 	 ) 	 r» 

(2022) 

( 

1 
I PROCESO _EJECUTIVO 	 / 	 imbi 9 
1 DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 	/ 	 '' 	it.• 

DEMANDADO BORNEL VEGA GRAVITA 	-„I. 	 / 	/ 	•C„ I 
RADICADO in 	1 854004089001,  2020 - 00070 - 00 	1., 	, 	, 	" / 
INSTANCIA 1 PRIMERA 	', 	 e 	, 	.," 	/- 	'..41  
DECISIÓN LI DESIGNA CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO,. 	11., 

Se encuentra el proceso 

demandado; 

- 	,  1 	 1
a 
-1 ASUNTO A DECIDIR 

i 
de la referencia al despacho para designar 

i  
Consejo Superior 
de 1a2frksipikzei,,,,,s4!ra 

, , 

curador ad litem del 

, 
Prnrarla al riasna hn -a arinnra-r-712 -rlarisinnni tolo 	ororhn -rnrrosnnnria 	nravias las 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Artículos 473 y 474 inciso 2 del Código Civil y Artículos 48, 108 del Código General del 

Proceso, artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional. 

El curador ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte procesal 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso, o cuando esta sea un incapaz 

y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa. 

r 



Las funciones del curador ad litem se encuentran consagradas en el artículo 56 del código 

general del proceso. 

El artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso reza lo siguiente: 

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita ¿orno defensor de oficio.  El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos corno defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir.el cargo,_so pena de las sanciones disciplinarias _ 	_ 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente" 

ItIt' 	• 	frit 
Así las cosas, cuando en un prodeso se nombre un ,curadóréd-litem para que represente a 

una de las partes, s,erá para:que este se notifique de la demanda o el requerimiento que le 

haga el juez, y conteste la demanda con la mayor diligencia posible. Elto implica interponer 

los recursos u observaciones  a que haya,lugar_y,-de tal manera, velar por los intereses de 

su representado. 
	

< 

'A 
2.2. MARCO rACTICO ' 

diligencias necesarias para notificar al demandádo el auto de mandamiento de pago (FOLIOS 

En el expediente existe constancia'-de que la parte actora desplego todas las actividades y 
r I 

' 	 ( n 'g/  
G 

"044 in fi-- IV' 

37 AL 48 DEL CUADERNO NÚMERO 1), en la dirección indicada en el libelo, a,ctuación que resulto 

imposible. 

;J. 	 I 

Mediante auto del nueve ,(9) daidiciemb,ré,défdos, mil !veintiuno (2021), se ordenó el 
.../ 	 / rir ej ) i, 

emplazamiento del 'demandado BERNEL VEGA 'CHAVITA; por 11'Secrqtaría del Juzgado se 

procedió a dar estricto cumplimiento a lo preceptuado.en_el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, tal como se aprecia en la constancia de publicación de emplazamiento en la 

plataforma JUSTICIA XXI WEB, el día 27 de enero de 2022 (FOLIOS 50 AL 52 DEL CUADERNO 

NÚMERO UNO). 

De igual forma, se cumplió con lo ordenado en los incisos 6 y 7 del artículo 108 del C.G.P. 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo antes citado, sin que el demandado BERNEL VEGA CHAVITA hubiere acudido al 

proceso, procederá este Despacho Judicial a designar a un abogado integrante de la lista 

oficial de auxiliares de la justicia como Curador Ad Litem de la parte demandada señor 

BERNEL VEGA CHAVITA. 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales deberán 



ser a cargo de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y a órdenes de 

este Despacho Judicial o directamente con el Curador. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 

RESUELVE: 

n 	 1 
PRIMERO: DESIGNAR al Dr. TORRES yttlIVIEZ WILSON ELIESER, quien recibe 

- N tal 	 f 

notificaciones o colmunicaciones‘Ca11e.30 No. 2R846#1-112 Apto 303 Yopal 3115452578 
11 	 s 	 r-,74/ 

3192545887, integrante de laligta 'oficial de auxiliales,cle,lajusticia, coMo Curador ad litem 
o 	!kr 	„,...- - - 	r • -,... 	",. \ <fr  

de la parte demandada señor BERNEL VEGApHAVITA. 	Coinuniquesdal referido abogado, 
li 	n -- x-----• 	----- . -:  

en su dirección para notificaciones judiciales á al correo electrónico que registra en la lista 
1 ---A----.- -1,,  - 

oficial de auxiliares deja justici 	
., 

a':la •designación que le fuere efectuada y notifíquesele 
44 	i 

personalmente el
il  
, mandamiento de pago de fécha diecinueve de noviembre de dos 

fp f 
mil veinte, que obra allos folios '25,1a1;28;/por Secretaria, déjense las respectivas 

I 	 H-y,)•-• -).. .1 
constancias. ADVERTIR ,ál -abogado designa 	que el nombramiento es de forzosa 

II 	vi, 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinari 	

j 
as-a que hubiere lugar. 

1 	
< 	‘, -------- 

1  

1 
SEGUNDO: SEÑALAR,  como gastos de,Curador.Ad litem,  la suma de trescientos mil pesos 

1 	 1 
($300.000), los cuales se encuentran '-a cárgcr de la parte actora BANCO AGRARIO DE 

í 
COLOMBIA S.A. El pago podrá realizarse mediante consignación a órdenes del Juzgado o 

, 	 1 
directamente .y se debe acreditar dicho pagó ensel expediente, Es necésario distinguir entre 

I 	,i rel,TP r,)/in »ii kporprn-  1 
los honorarios que' se"taguen.'arCtikrador Ad-litem yslos gastos que pueda generar el 

ir 	r • 	 i 
proceso, estos se causarraimedidaTque elP prote-solranticurre? Son costos provenientes de ," z...,,,A.1.41,4;•! 4.,,Lvtklid Whik 11.t. 
causas no imputable a la administración de justicia en si misma que es gratuita y que deben 

atenderse necesar amente-porellinteresado:---7-7?-------------e ----t- ----n-r• 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
' VEINTICINCO (25) DE F BRERO OE DOS MIL 
' VEINTIDÓS (2022) POR AN TACIÓN EN ESTADO No 

gar SE PUBLICÓ EN 	M'AL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL LEY 270 GE 1995, ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G. 

' 

LUZ DARY B ERRA BARRERA 
ETAItt• 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

., 

REPUBLICA DE COLO,ÑIBIA 
II 	RAMA,JUDICIAL DEL PODElfRÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE TÁMARA - CASANARE 
Carrera 1'1"N04-27.-Barrio béntrCorrebliectrónido 
i' j011rmpaltámaráabendoIiárnaiildióial.q6.co  i 

Támara, veinticuatró (24) delebrero,de dós mil Veintidós (2022) 
1 	 - 	• r 
k 	XI 	 , 	•,.. 	

il 	CI, 	/ , 

rn, 	 • 	1,:. 	 i 	fr. 	/. 
1 PROCESO EJECUTIVO 	 , 	i, 	d 	 l 	Iiij-Ilf 	I i 
1 DEMANDANTE BANCO AGRARIO OE COLOMBIA , ,/ 
I DEMANDADO I YAMIODEDIOS RODRIGUEZ ./ , _ di. 	 A 	,/ 	dt: 	/ 
I RADICADO : 854004089001. 2020 - 00074 . 00 	L 	 _Á 	, 	4/4/‘ 	/ 1  
1 INSTANCIA Z PRIMERA 	I., 	' - , 	 „I 	..,  
I DECISIÓN 4 DESIGNA CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO! 	_ i„,,,, 	r l 

Se encuentra el proceso 

demandado; 

Procede el desoacho-a 

.-1 

	

‘‘ 	 --'r" 	Q  1 	
/ 	— 0 :47- 	--» 

i 	• 	1. %ASUNTO:A DECIDIR 

1 
de la referencia al despacho para designar 

COMS92.1.0 Superior 
de laziegobilRazitnra 

1 

1 

1 
curador ad litem del 
/ 

, 1 

-adoptar la -  deo:son-Que 2-en -derechif-corresoonde. previas las 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Artículos 473 y 474 inciso 2 del Código Civil y Artículos 48, 108 del Código General del 

Proceso, artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional. 

LUZ DA 'Y 	FtA BARRERA 
\SECRETARIA 

El curador ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte procesal 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso, o cuando esta sea un incapaz 

y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa. 



Las funciones del curador ad litem se encuentran consagradas en el artículo 56 del código 

general del proceso. 

El artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso reza lo siguiente: 

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente" 

44 lb 
.4V• 	 irY 

Así las cosas, cuando en un proéeso se nombre un curador ad-litem para que represente a 
I 

una de las partes, será para que este se notifique de la demanda o el requerimiento que le 

haga el juez, y conteste la demanda con la mayor diligencia posible. Esto implica interponer 

los recursos u observaciones a que haya lugar y, de tal manera, velar por los intereses de 

su representado. 	' 

ra.  

2.2. MARCO FACTICO fr 11 /4. / 
As  % • 

En el expediente existe constancia de que la parte actora desplego todas las actividades y 
' • 	1-- 

diligencias necesarias para notificar al demandado señor YAMID DEDIOS RODRÍGUEZ el 

auto de mandamiento de pago (FOLIOS 57 AL 68 DEL CUADERNO NÚMERO 1), en la dirección indicada 

en el libelo, actuación que resulto imposible. 

•d 	 d la,  S 

a 

Mediante auto del nueve (9) de diciembre. de dos mil veintiuno (2021), se ordenó el 

emplazamiento del demándado s-eñor YAMID DEDIOS RODRÍGUEZ; por la Secretaría del 

Juzgado se procedió a dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, tal como se aprecia en la constancia de publicación de 

emplazamiento en la plataforma JUSTICIA XXI WEB, el día 27 de enero de 2022 (FOLIOS 69 

AL 72 DEL CUADERNO NÚMERO UNO). 

De igual forma, se cumplió con lo ordenado en los incisos 6 y 7 del artículo 108 del C.G.P. 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo antes citado, sin que el demandado YAMID DEDIOS RODRÍGUEZ hubiere acudido al 

proceso, procederá este Despacho Judicial a designar a un abogado integrante de la lista 

oficial de auxiliares de la justicia como Curador Ad Litem de la parte demandada señor 

YAMID DEDIOS RODRÍGUEZ. 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales deberán 



ser a cargo de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBÍA S.A. y a órdenes de 

este Despacho Judicial o directamente con el Curador. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 

RESUELVE: 

Ir-------------ir 
1 ' 
I 	 . 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. GONZALEZ1QUIMBAY0 WILSON AND
I
RES, quien recibe 

notificaciones o comunicaciones Carrera 16 No. 22,600pal 3117561952, integrante de la 
II 

lista oficial  oficial de auxiliares de lajurlicia, como Curado'r id-litérn de la parte demandada señor 
I: • 	4ts-' "--H  	r '.--  

YAMID DEDIOS RODRIGUEZ. Comurfiquese,  al referido abogado, en su dirección para 
I: 	n •. "------"- -",-----"----\_-, notificaciones judiciales o -al correo electrónico que registra en la lista oficial de auxiliares 
iJ

.  
-,.. 	r•-_4.--7--- --_-.9 r 	. e 

de la justicia la designación que le fuere.efectuada y notifíquesele personalmente el  • 
II T • 	 ' 44, 

mandamiento de pag i
o de fecha veintiééis de noviembre de •dos mil veinte, que obra 

y% 4 	, 
a los folios 34 al 38v el-auto de fecha 28—dé -enero de 20/1 gilé admitió la reforma a la  

,..44 	 ----- '• 	,",. ...-1•4  demanda, ver folios «l'al 49;  por Secretaria, déjense las respectivas constancias. 
// i.., 

ADVERTIR al abogado designado que el nombramiento-es,de-forzosa aceptación, so pena 
11 	< 	4.----------->- „,okv 

de las sanciones disciplinarias aiue, hubiere-lugar. to"..‘" 

ii 	
. 	

.%. 4 DE V 	 . 
SEGUNDO: SEÑALAR!  como gastos de Curador Ad Litem,  la suma de trescientos mil pesos 

1J 
($300.000), los cuales se encuentran 'a cargo de la parte actora BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. El[Pagorpodrá realizarse mediante consignación a órdenes del Juzgado o 
II 	di' 'n ra 1-,i(nn. , \:“fi nPrfigrri" 	. . . . directamente y se deba 'acreditar dicho pago en el expediente.kEs necesario distinguir entre 
II 	g e 

los honorarios qua se paguenbl-Curiad 	
re 

 Adfliterynyieos7 gastos que pueda generar el 
1; 	4 4 4. ' .1 1.. ,  ti,/ syt;:; 14 su 4..- a.tv it.4./. 

proceso, estos se causan a medida que el proceso transcurre. Son costos provenientes d9 
I! 

causas no imputablé-a-la-administración-dejusticia-en-si-misma:que_es gratuita y que deben 

atenderse necesariamente por el interesado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSÁ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE OTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FE RO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANO • DR EN ESTADO No 
ggiv SE PUBLICÓ EN EL 0 L WEB DE LA RAMA 

	

JUDICIAL. LEY 270 DE 	ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 COY. 	' 

	

LUZ DARY BECE 	BARRERA 
~SR 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA Y 	 BARRERA 
kSECRET RIA 

RAMA,JODICIAL DEL PODEWPDBLICO 	' 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE-TÁMARA - CASANARE 

Carrera fi>  N°4-27f Barrio Centrk->Correb 'electrón leo 
j01:Irmoalta6narálbendoj.ra-maludiciál.go-v.co  

r  

' 	W"\--=1 :2., 	i 	• 

, 	
i 	• 	4 

Pil 	 . 
nl. 	. 	 , 	,3/4, 

, 

• 
1 PROCESO ' 	EJECUTIVO 	 4 ) 	' 	44.1 II 
l DEMANDANTE --BNCO AGRARIO DE COLOMBIA 
1 DEMANDADO ROMA EDU DUARTE orna 	, , . 	 i 1 	ot. ! 
I RADICADO 1 1314004089001 - 2020 - 0007S - og 	,, 	• "or 	7 	" 1 
I INSTANCIA PRIMERA 	' . 	• 	: ,i 	4, 	/ 	4Ibir  
l DECISIÓN 	 1 DESIGNA,CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO ..," 	4.... ' 

Se encuentra el proceso 

demandado; 

\,,. 	‘'--- —.1.1.---- "---. 	,,•4- 	O ' 

/4 ASUNTO7Á DECIDIR 

de la referencia al despacho para designar 

Consejo Superior , 	„,u, „._ de laz,,,,TcytilipaAcip,watia 
. 	• 

, 

, 

i 
curador ad litem del 

i 
, 

i 
orevias las correloonde. Procede el desnacho-a-adootar-la-ciecisión-aue-en-derecho 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Artículos 473 y 474 inciso 2 del Código Civil y Artículos 48, 108 del Código General del 

Proceso, artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional. 

El curador ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte procesal 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso, o cuando esta sea un incapaz 

y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa. 

La, JrN, 
REpUBLICADE COLOMBIA 



/ 	• 0:1 *-5), 	 7 

2.2. MARCO F"-  ACTICÓ: .... 

su representado. 

Las funciones del curador ad litem se encuentran consagradas en el artículo 56 del código 

general del proceso. 

El artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso reza lo siguiente: 

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir etcargo,_só pena de_las_sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar; para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente" 

i 
Así las cosas, cuando en un proceso se nombre un,curádbr,ad-litem para que represente a 

/ 
una de las partes, será para- que este_se notifiquade laclerna-nda o el requerimiento que le 

I 	
. 

haga el juez, y conteste la demanda cori la máyor diligencia posible. Esto implica interponer 

los recursos u observaciones a que haya lugar_yvicle tal manera, velar por los intereses de 

En el expediente existe constandia de que-la parte actora desplego todas las actividades y 

diligencias necesarias para notificar al demandado señor RONA EDU DUARTE ORTIZ el auto 

de mandamiento de pago (FOLIOS 47 AL 57 DEL CUADERNO NÚMERO 1), en la dirección indicada en 

el libelo, actuación que resulto imposible. ,y 
if,^ 	1,1° 	 ,(27-1,,  e? 

h. y 

Mediante auto del, nuey ,(9) dericliciém.  bre ,ilaéidos- mil veintiuno 2021), se ordenó el 
d„, 	 (1/1.4_„-u  

emplazamiento del' demandado señor RONA EDU DUARTE ORTIZ; por la Secretaría del 

Juzgado se procedió-a dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 10 del 

Decreto 806 de 2020, tal como se aprecia en la constancia de publicación de 

emplazamiento en la plataforma JUSTICIA XXI WEB, el día 27 de enero de 2022 (FOLIOS 59 

AL 61 DEL CUADERNO NÚMERO UNO). 

De igual forma, se cumplió con lo ordenado en los incisos 6 y 7 del artículo 108 del C.G.P. 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo antes citado, sin que el demandado RONA EDU DUARTE ORTIZ hubiere acudido al 

proceso, procederá este Despacho Judicial a designar a un abogado integrante de la lista 

oficial de auxiliares de la justicia como Curador Ad Litem de la parte demandada señor 

RONA EDU DUARTE ORTIZ. 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales deberán 



sera cargo de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y a órdenes de 

este Despacho Judicial o directamente con el Curador. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. GALLEGO GONZALEZ LUIS FERNANDO, quien recibe 

notificaciones o có-Municaciones-Carrera-20-No. 8-44 Oficina f01 Yopal, celular 

3143359066, intejante de la lista oficial de auxiliares de la justicia, como Curador ad litem , 
de la parte demandada señor BONA EDU DUÁRTE'ORTIZ. Comuníquese al referido 

H e,..\ ' - 	 -,..,.. 	 1 
abogado, en su dirección para(notificaciones judiciales o arcorreo eleCtrónico que registra 

11 	4tis 	et-. -':/". r -, '-• \ we 	i 
en la lista oficial de auxiliares de- la justicia la designación que le fuere efectuada y 

d -'-.1 ---9--"---.S... \ ‘ 
notifíquesele personalmente el mandamiento e , pago

e  
de 	a fecha veintiséis de 

noviembre de dos mil_veinte, cíge ColoPrItta101io' s'i3 al 28 wel auto de fecha 28 de 
4) 

enero de 2021 que admitió la reforma a la demanda, ver folios-37 al 39* por Secretaria, 

déjense las resjSectivas constancias.,ÁDYERTIR al /abogado designado que • el 
u • 

nombramiento es de forz6sa aceptación, so pena de las/sanciones disciplinarias a que 

C_ 	o  ‘./ 

SEGUNDO: SEÑALAR,  Como gastos de Curador Ad Litem, la suma de trescientos mil pesos 

($300.000), los cuales se encuentran a cargo de la parte actora BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. El pago podrá realizarle mediante consignación a órdenes del Juzgado o 

	

ot'9tfl, k1 /4: r fi ni n rst 	, 	. . 
directamente y se debelacreditaDdichoipago erVekexpediente. Es necesario distinguir entre 

los honorarias que se párás.en Tal-Curador/ Adliitemnyflosigastos que pueda generar el 
1,t4,1 e)/ k-a4i141.44.4td4 

proceso, estos se.causan a medida que el proceso transcurre. Son costos provenientes de 

causas no imputab e.a la administración-de-justicia_en.si.misma que es gratuita y que deben 

atenderse necesariamente por el interesado. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OScÁ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR A14OCIÓN ENASTADO No 
ggiv SE PUBLICÓ EN EL TAL WE DE LA RAMA 
JUDICIAL LEY 270 tQ 	91 AØTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BECEA BARRERA 
teCItEl* 

hubiere lugar. 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 	• 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que .se sirva 

proveer, 

LUZ DA Y BECERRA BARRERA 
\SECRETARIA 

JUZGADO 

Támara, 

. 	 : r,  
REpUBLICA DE COL•GMBIA 	• 

RAMA-riGDICIAL DEL PODEWPPIEILICO 
PROMISICÚ0 MUNICIPAL DE TÁMARA — CAáANARE 

Carrera fi' N°4-27•féiarriétentró: Cobblectrónico 
j01firmbaltafilaráObeitdoilrImaiúdidial.qd-v.co  ' 
veinticuatróizajde,febiero de dos Mil Veintidós (2022) 

4 
«1 	., 	1.; 	4 	' 	) 	i , 

1 PROCESO r 	1 EJECUTIVO 	 I 	JerLI I 
DEMANDANTE ¡- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA- 	7 	 ",/  
DEMANDADO DOMAR MARCEL VARGAS TARACHE --. 	Al,  
RADICADO i 85904089001 - 2020 - 00076 - 00 	\ 	- 	1 .1 	" 

1 INSTANCIA 11 	1 	PRIMERA 	, 	- 	 ..-•'' 	.7. 	41-uf ri 
1 DECISIÓN 1 DESIGNAOURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO 7 

Se encuentra el proceso 

demandado; 

Prnrorlo PI dosna 

\ /".  

S; a  
tin ASUNTO "A DECIDIR 

de la referencia al despacho para designar 

Consejo Superior 
ele la 21C:Oly-  SIOiRÁCIÓN:tera 

Curador ad litem del 

.1-17Sinntar-la rionisirSn-niip •An-riprAehn=rnrreRnnnrie.  nrevias las 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Artículos 473 y 474 inciso 2 del Código Civil y Artículos 48, 108 del Código General del 

Proceso, artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional. 

El curador ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte procesal 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso, o cuándo esta sea un incapaz 

y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa. 



Las funciones del curador ad litem se encuentran consagradas en el artículo 56 del código 

general del proceso. 

El artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso reza lo siguiente: 

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente" 

j ij  ° In 
Así las cosas, cuando en un proceso se nombre un curador ad-litem para que represente a 

r 
una de las partes, será para _que este se notifique de la demanda o el requerimiento que le 

haga el juez, y conteste la demanda con la mayor diligencia posible. Esto implica interponer 

los recursos u observaciones a que haya lugar y, de tal manera, velar por los intereses de 

t.: 

ir' 

- 
En el expediente existe constancia de que la parte actora desplego todas las actividades y 

—1 e- 
diligencias necesarias para notificar al demandado señor DUMAR MARCEL VARGAS 

TARACHE el auto de mandamiento de pago (FOLIOS 36 AL 54 DEL CUADERNO NÚMERO 1), en la 

dirección indicada en el libelo, actuación que resulto imposible. 
- 

• 	 • 	• 

Mediante auto del nueve (9) de - diciernbre,de dos mil veintiuno (2021), se ordenó el 
„ 	• 

emplazamiento del demandado señor DUMAR MARCEL VARGAS TARACHE; por la 

Secretaría del Juzgado se procedió a dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, tal como se aprecia en la constancia de publicación 

de emplazamiento en la plataforma JUSTICIA XXI WEB, el día 27 de enero de 2022 (FOLIOS 

56 AL 58 DEL CUADERNO NÚMERO UNO). 

De igual forma, se cumplió con lo ordenado en los incisos 6 y 7 del artículo 108 del C.G.P. 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo antes citado, sin que el demandado DUMAR MARCEL VARGAS TARACHE hubiere 

acudido al proceso, procederá este Despacho Judicial a designar a un abogado integrante 

de la lista oficial de auxiliares de la justicia como Curador Ad Litem de la parte demandada 

señor DUMAR MARCEL VARGAS TARACHE. 

su representado. 

rry- 

2.2. MARCO FACTICO 
1./ 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales deberán 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANO CIÓN EN ESTADO No 
QV SE PUBLICÓ EN El. I1Ob1AL WEB DE RAMA 
JUDICIAL LEY 270 DE h14t6. ARTICUJ 0 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BECE 
ZECRET 

ser a cargo de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y a órdenes de 

este Despacho Judicial o directamente con el Curador. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 

RESUELVE: 

	

, 	" 	.•-' -- --- -4 -- -----S • ' r 	1 
personalmente el :Mandamiento de pago de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 

veinte, que obra á los folios 29 al 33-  pórklecretarG, déjense las-resPectivas constancias. 
A i 	 W.. 

ADVERTIR al abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 

	

, _ .. , 	Aj. , 

	

de las sanciones disciplinarias a 

C  11 	

quehubiere-lugar. 

 

- — -4: id  

	

, . 	O 
SEGUNDO: SEÑALAR,, como gastos de Curador Ad-Litem, la,suma de trescientos mil pesos 

	

I 	 ‘ if , 	 --' ---, < - 
($300.000), los cu'ales se encuentran a cargo de Stparte actora BANCO AGRARIO DE 

	

11 	 -14 n 
COLOMBIA S.A. S.A. El pago podrá realizarse mediánte consignación a órdenes del Juzgado o 

i 
directamente y se debe acreditar dicho pagó en el expediente. Es necesario distinguir entre 

i 
los honorarios qu

i
e se paguen al Curador Ad:litem y los gastos qué pueda generar el 

	

li 	fi ' a ri, PrY,A9 ',Ni W. 75 A. n.o raw rs 
proceso, estos se causan,a medida queél procesoftranscurre. Son costos provenientes de 

II k.  
causas no imputable a laidminiltracióniiejustiCra en.si-misma que es gratuita y que deben 

	

ti 	11.4L--; M:4-'''' ,11 haat Una tt 
atenderse necesariamente por el interesado. 

	

EL 	 _aa 	 a 	 J 

CÓPIESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

OS 7  RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. MARTINEZ BARRERA MARCO JULIO, quien recibe 

notificaciones o cofhunicaciones Carrera 22 No. 7-39 Int:105 Yopal 3203401813, integrante de 

la lista oficial de afailiares de la justicia, como Curador ad litem de la parte demandada 
Uf), 

señor DUMAR MARCEL VARGASJTARACHE. Comuníduese al referido abogado, en su 

dirección para notificacioneslydiciales o al correo electrónica que registra en la lista oficial 
r, 

de auxiliares de ila justicia la designación/ que le fuere efectuada y notifíquesele 



I\B  
LUZ DA - Y EC RRA BARRERA 

\ SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

f 

, 

JUZGADO 

Támara, 

Carrera 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA,JUDICIAL DEL PODEFrRÚBLICO 

PROMISCUO NIUNICIPAL.Dt TÁM‘RA - CASANARE 
1i'N°4-27:13árrio.dentro Cor'reó,Ilectrónico 

j011MlbaltainaraWeenrcloiTra?-naiúdiCiál.qar.co  
(2022) veinticuatró'(24) defiebre'to,de dos niil veintidós 

, 	•r 2 ---  ." 	e'tS : 	̀ 

;a 
	

- 	.. 
; 	m 	, 	\ 	, 	. 	j 	, 	) 	Pot 

PROCESO LEJECUTIVO 	 .,-- 	 / 	4did 

1 DEMANDANTE h 	1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 	/ 
DEMANDADO , 	1 pumAR MARCEL VARGAS TARACHE 	' 	7 
RADICADO 

1 

 

1 854004089001 - 2020 - 00076 - 00 	\ 	, 	,  
1 INSTANCIA PRIMERA 	\ 	- 	 ., 	.1- 	.**1 
1 DECISIÓN DESIGNACURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO r' 	%, 

Se encuentra el próceso 

demandado; 

Precede el desnacho 

--..-----___.-----r-," 9 ' / r„L  

curador ad litem del 

orevias las 

I: a  
/.-‘ASUNTQA DECIDIR 

de la referencia al despacho para designar 

II' Consejo Superior ,. I 	n 	yi p , mq r " nr 91-r 

1 	
de, Lf,2., CPNSIpEReAC/QIEStra 

l 
a -adontar-la-decisión'aue-en-derecho corresponde. 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Artículos 473 y 474 inciso 2 del Código Civil y Artículos 48, 108 del Código General del 

Proceso, artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional. 

El curador .ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte procesal 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso, o cuando esta sea un incapaz 

y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa. 



Las funciones del curador ad litem se encuentran consagradas en el artículo 56 del código 

general del proceso. 

El artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso reza lo siguiente: 

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el carqo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir et.cargo,_sopena de las sanciones disciplinarias 
i , 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente" 

„.„.1p.s  ti id 
fr, 

Así las cosas, cuan;  do en un proceso se nombre un curador ad-litem para que represente a 
-t  • una de las partes, !Iserá parasitie este se notifique de la derteda o el 'requerimiento que le 

haga el juez, .y conteste Iáidemanda con la máyor diligencia posible. Elto implica interponer 
1 

. los recursos u observaciones a que haya lugar y,,de tál manera, velarl ,por los intereses de 

su 'representado. 	74 	 4 

_ . 	> 
2.2. MARCO FACTICO

t  

< 	I ---- 	.AY 
En el expediente existe constancia-de que la parte actora'desplego todas las actividades y 

	

"-k•cs 	r- 
diligencias necesarias para notificar al deMandado señor DUMAR 1 MARCEL VARGAS 

TARACHE el auto de mandamiento de pago (FOLIOS as AL sa DEL CUADERNO NÚMERO 1), en la 

dirección indicada en el libelo, actuación T  que resulto imposible. 

'‘)/- kt ciren.cri.  
. Mediante auto del nueve (e) de..dicieTnbre.,..de dos, mil / veintiuno (Zo21), se ordenó el 

. 	1.1
fr  
	 ' 	' 	(".,$ h. 	' 

emplazamiento dei demandado" senor DUMAR MARCÉL4  VARGAS, TARACHE; por la 

Secretaría del Jugado se procedió_a.dar_estricto_cumplimiento a lo' preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, tal como se aprecia en la constancia de publicación 

de emplazamiento en la plataforma JUSTICIA XXI WEB, el día 27 de enero de 2022 (FOLIOS 

56 AL 58 DEL CUADERNO NÚMERO UNO). 

De igual forma, se cumplió con lo ordenado en los incisos 6 y 7 del artículo 108 del C.G.P. 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo antes citado, sin que el demandado DUMAR MARCEL VARGAS TARACHE hubiere 

acudido al proceso, procederá este Despacho Judicial a designar a un abogado integrante 

de la lista oficial de auxiliares de la justicia como Curador Ad Litem de la parte demandada 

señor DUMAR MARCEL VARGAS TARACHE. 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales deberán 



ser a cargo de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y a órdenes de 

este Despacho Judicial o directamente con el Curador. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. MARTINEZ BARRERA MARCO JULIO, quien recibe 

notificaciones o corneaciones Cáriera 22 No. 7-39 Int. 105 Yopal 320374-01813, integrante de 
fl 	 I 

la lista oficial de auxiliares de la justicia, corrlioCurador ad litem de la parte demandada 
1 	 r  N, tj la 1:-.) fr 	 l,  

señor DUMAR MARCEL VARGAWARACHE. Comuníquese al referido abogado, en su 

dirección para notificaciones-judiciales o al correo eleetróñic:o que registra en la lista oficial 
---..,  

de auxiliares de l'a justicia la delignaciÓw que le fuere' efectuada y notifíquesele 
----`  

personalmente elmandámiento de paqo de fecha vei
-,

ntiséis de noviembre de dos mil 
, 	... 	- 	- 	.. 	 i 

veinte, que obra á los folios 29 él 33'  por Secretaria, déjense las-respectivas constancias. 
! 	/9 	 1  

ADVERTIR al abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 
/ 	i' 0 ; 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
, 

	

	

' 

u 

! 	C: 	 :. 
"  

	

i 	/ 0 
SEGUNDO: SEÑALAR;

'
como qaltos de Curador Ad-Litem  jasuma de trescientos mil pesos 

,-.. -- - 	-d ' ,_-. Ci 
($300.000), los cuales se encuentran a bargoeStparte actora BANCO AGRARIO DE n r 
COLOMBIA S.A. El ¡pago podrá realizarse mediálite consignación a órdénes del Juzgado o 

l4 
directamente y se debe acreditar dicho pagó en el expediente. Es neceSario distinguir entre 

I, 	 I 
los honorarios que se paguen al Curador Adlitem y los gastos qué pueda generar el 

i ! 	(,,,, -,!-!' fr,A9 gle' 	/7,1 rifir)rsr fi-• rs 	' 
proceso, estos se causan,a médidalque el procesoaranscurre., Son costos provenientes de 

I ' 	 2, 	 k. 	 I 
causas no imputable a laiaminiltraciórrdejusikiá•ensitnisma que es gratuita y que deben 

i.l..k..:,  t/V..1. wil (.::),I.C,eltieÁt/L,G: .,Á:', 	1 

	

atenderse necesariamente por el interesado. 	 ! 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCk RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (2$) DE F RERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR AM 	CION EN ESTADO No 
ftely SE PUBLICÓ EN EL P 	L WEB E LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 D 	6 ARTI ULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BEC 	BARRERA SEMI MI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA -CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaludicial.qov.co   
Támara, dieciocho (la) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

1 PROCESO  	1  EJECUTIVO  
I DEMANDANTE 	¡  JOSÉ TOMAS CHAPARRO 	 

DEMANDADO 	 I MANUEL BARAJAS  
RADICADO 	 854004089001- 2018- 00021 -00 
INSTANCIA 	¡ PRIMERA  

I ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN CREDITO Dg918.10tt. 

En acatamiento a lo ordenado en providencia de fecha tres (03) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), proferida dentro del proceso de la referencia, procedo a realizar la 

actualización de la liquidación del crédito, para lo cual se tomará como base el auto de 

mandamiento de pago de fecha 15 ,de maézó • de 2018, se especificará los intereses 
...A • ' 

causados, se tendrá en cuenta - la providencia que orden seguir adelante la ejecución de 

fecha 26 de abril de 2018,; lo anterior teniendo en cuenta que las partes en litigio 

demandante y demandado no presentaron la liquidación, en los siguientes términos: 

? 
, 5 

Total de la liquidación del crédito que obra al folio 25 del cuader% 1, 
Aprobada mediante auto de' fecha 5 de julio de 2018, que obra al folio 27. $ 37.951.800 

‘-• 
- 	 • e 

Intereses moratorios causados desde el día 20 de junio de 2018 
Hasta el día 20 febrero de 2022(44 Meses), a la tasa del 2% 
Mensual, se procede a realizar la operación aritmética de la siguiente 
Forma: Capital $ 25.800.000 X 2% = $ 516.000 mensuales 
$ 516.000 X 44 meses = $ 22.704.000 	 $ 22.704.000 

rt 	 rl 	 • 
Pe.  -- - • ' 9 -,-- \\ - " 1:,0 - ---c r - 4  

,•s•' ..t . ., 1.1 .... 	n...0 	L. ...", ..." ....... ."..5 -' 
.7 7- • 

Total del crédito 	 .--- 	.. . ... - .... ...... ,... . .. -, 	$ 60.655.800 
z..../......,....../.... ..... - 

Nota: Para el día 20 de febrero de 2022, el demandado debe la suma debe la 
suma de $ 60.655.800, por concepto de capital e intereses. 

LUZ DA •Y BECERRA BARRERA 
\ Secretaria. 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al DespaCho del señor Juez, para qi.le se sirva 

proveer, 

LUZ DABECERRA   BARRERA 
\SECRETA\RIA 

1 
ei 	T-1,, 

REEsUBLICA DE COLOMBIA 
RAMAJÚDICIAL DEL PODER'P',úBLICO 	i ¡ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE-TAMIARA — CASANARE 
Carrera 1.1'N04-27.1élarrio Oentról'Córreollectrónic'o 

jOlfirmpaltainarka,bendolia-rnalüdicial.qóVco  
Támara, veinticuatro (24) detfebtero de dos mil veintidós '(2022) 

.1 \ 

., 
r - r 

PROCESO V 	EJECUTIVO 	, 	- -- - '-' 	fi 	 ) 	UF 1 
DEMANDANTE .1 -WOSE TOMAS CHAPARRO,- 	1  
DEMANDADO «MANUEL BARAJAS 	—,/ '-,_ 
RADICADO 1854004089001- 2018 - 00021 	00 	i 	f 	.-..'"‘ 
INSTANCIA t PRIMERA 	 -; 	4' 	-fi 	• 	fi ,i 
DECISI 	N -, , CORRE TRASLADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA-LIOUIDACION CREDITO 

"4;4 pr, 
De la anterior actualización a la liquidaciómclekrédito, córrasele traslado a las partes en 

litigio demandante jr demandada, por el término de tres (3) días, para los fines indicados en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

1 Consejo Superior 
;COPIÉ-SE, NOTIFIQUÉSEIY CÚMPLASE 
a 	¿:;U• vtuttir HLreli té, 

OSCtÁ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMAFtA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO E DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR AN TACIÓ E ESTADO No 
22LY SE PUBLICO EN EL P TAL 	DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 D 	 CULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BECER BARRERA 
ateftti. 



         

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co  
Támara, dieciocho (u) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

          

          

I PROCESO 	  i  EJECUTIVO  e I—DEMANDANTE 	 I  LUIS ENRIQUE DIAZ MONSOCUA  
DEMANDADO 	 ---1.  JUAN SERGIO TUMAY  DIAZ 	  
RADICADO 	I  854004089001- 2019  — 00030 - 00 
INSTANCIA 	 .--...L PRIMERA  

—P.E9AS.ION    I ACTUALIZACIÓN  DELA  LK/UIDACION CREDITO  

En acatamiento a lo ordenado en providencia de fecha veinte (20) de enero de dos mil 

veintidós (2022), proferida dentro, del proceso_ de . Ja _referencia, procedo a realizar la 

actualización de la liquidación del crédito, para lo cual se tomará como base el auto de 

mandamiento de pago de fecha 281,de malzó de,2019, se especificará los intereses Te, 
causados, se tendrá en cuenta-la sentencia que ordéb'seguir adelante la ejecución de 

0 -  .4 
fecha 13 de junio de 2019:: lo anterior teniendo en cuanta que las partes en litigio 

demandante y demandado,no presentaronla liquidación, en lofsiguientes términos: . 	, 

--• 	: 
ti : 

Total de la liquidación del crédito que obra al folio )49 del cuaderno 1, 
Aprobada mediante auto de fecha 29 de agosto de 2019/que °tira H 
al folio 51. 	 '1/4.0.4,,. 	 y , 	I() 	l 	$ 1.744.000 

i er - 

	

--- 	- - 	AV 
./". 	- 	el No' 

Intereses moratorios causados desde el día 18 de agosto de 2019 
Hasta el día 18 febrero de 2022 (30 meSes)rá la-tasa del 2.4% 	, 
Mensual, se procede a realizar la operación aritmética de la siguiente] 

I Forma: Capital $ 1.000.000 X 2% = $ 24.000 mensuales 
$ 24.000 X 30 meses = 122.704.000 	„.., 	• 	

I $ 720.000 
, r.h ry");tch,  ,s 

, 	'"•:-.." 	k..1.1  ....• 
r r  

n.2 ./(; 	el:• TILd:Icc,CI:zt:  Total del crédito 	 $ 2.464.000 

Nota: Para el día 18 de febrero de 2022, el demandado debe la suma debe la 
suma de $ 2.464.000, por concepto de capital e intereses. 

LUZ DAR B CERRA BARRERA 

\Secretaria. 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
ptoyeer, 

LUZ DA - Y E ERRA BARRERA 
\SECRETARIA 

REP, UBLICA DE COLOMBIA 	• 
RAMArSUDICIAL DEL PODEWP:ÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DETÁMÁRA — CASANARE 
Carrera '11'' N04-27.13arriotentrb.=- Cdi-reoélectrónico 

jOlfármpaltámarka.Cen-doírlImaiúdicial.ció-V.co  
Támara, veinticuatro (24) deifebtérode dos Mil veintidós (2022) 

. 
I PROCESO k.ct EJECUTIVO  

.DIAZ DEMANDANTE 	' 	" LUIS ENRIQUE i 	 MONSOCUA í 
1 DEMANDADO 	 t. 	1 JUAN SERGIO TUMAY DIAZ - 	.0 	. 	f 	' 	Pi 
i RADICADO f 4854004089001- 2019 j 00030 - 00  

INSTANCIA -PRIMERA 	 /1"-, 	a 
DECISIÓN ‘CCORRE TRASLADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA.LIQUIDACION CREDITO 

41> 
< 

De la anterior actualización a lá4li4uidación'cleVcréditb,Nctórrasele traslado a las partes en 
-1'14 r '- litigio demandante y demandada, por el término-de tres (3) días, para los fines indicados en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

e in. V ps ne 	n roo 757,9 rt. 
COPIESEMIOTIFIQUESEI.CUMPLASEJ 

de la hd; v ura 
	 fYliZL. _ _ 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
GASANARE 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE F RERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR AN T ION EN ESTADO No 
OLY SE PUBLICÓ EN E RT L WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL LEY 270 DA 99 . ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DAR? BEG 	ARRERA 
SEC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prm paltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co  
Támara, dieciocho (18)de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 	 FEJECUTIVO 
1 SUCESION DEL CAUSANTE JO-STDE JESÚS GÓMEZ SANT ESTEBAN, REPRESENTADA POR DEMANDANTE 
E  SU HIJO LUIS ALEJANDRO GÓMEZ SARMIENTO  

DEMANDADO 	 t  LEONARDO CORTES LANDÁZURI  
RADICADO 	 854004089001-  2019 — 00015 -00  
INSTANCIA 	 r PRIMERA 	 
DECISI N 	 ACTUALIZACIZN DE LA LIQUIDACION CRENTO 

En acatamiento a lo ordenado en providencia de fecha veinte (20) de enero de dos mil 

veintidós (2022), proferida dentro del proceso de la referencia, procedo a realizar la 

actualización de la liquidación del crédito, para lo cual se tomará como base LA 
••• 	 9 

SENTENCIA DE FECHA TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), QUE 

OBRA A LOS FOLIOS 85 AL 97 DEL CUADERNO Nio 1,  se especificará los intereses 

causados, se tendrá en cuentá la liquidación del crédito que`obra al folio 109 del cuaderno 

número aprobada mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2019, lo anterior teniendo en 

cuenta que las partes en litigio demandante y demandado no presentaron la liquidación, en 

los siguientes términos: 

:Pa 

1/4 .0, 
Total de la liquidación del crédit6 que obra al folio '1 09 del cuaderno 1, 
Aprobada mediante auto de fecha 12 de diciembre dé-2019, que obra 
al folio 113. 	 • Da.. 

Intereses moratorios causados desde el día 2 de diciembre de 2019 
Hasta el día 2 febrero de 2022 (28 mesés), a litasa del 2.4%, 
Mensual, se procede a realizar la operación aritmética de la siguiente 
Forma: Capital $ 2.000.000 X 2.4 % = $ 48.000 mensuales...  
$ 48.000 X28 meses- $ 1.344.000 	 - 

$ 2.864.000 

$ 1.344.000 

Total del crédito  	$ 4.208.000 

Nota: Para el día 2 de febrero de 2022, el demandado debe la suma debe la 
suma de $ 4.208.000, por concepto de capital e intereses. 

ERRA BARRERA 
Secretaria. 

LUZ D 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA 	IRA BARRERA 
ECRETARIA 

JUZGADO 

i 
1 

• 
, 	• 

. 	RAMA,JDDICIAL 
PROMISCUO 

Carrera 11 N°4-27." 

' REFIUBLICA-DE 

jOtriYmpaltámaráMendoli-a-friaibdióia'1.o6Y.co 

N, 	11-,  d ri fi 
COLOMBIA 

DEL PODEIttOBLICO ,,, 	w 
MUNICIPAL,DE -TAMARA — CAáANARE 
-Barrio OentrolC,orreo electrónico 

, 

Támara, veinticuatról24).de,febreto'de 

13 	
,,,,, 1 

.., 	
, 

dós rriil veintidós r  ..- 	f., (2022) 

PROCESO 	 14 EJECUTIVO 	 . 	f ,' 	 f 	In ti 
DEMANDANTE 	 ,„, iSUCESION DEL CAUSANTEJOSÉ DE JESÚS GÓMEZ SANTIESTEBAN, 

YSU HIJO LUIS ALEJANDRO GÓMEZ SARMIENTO '' 	'IN' 
REPRESENTADA POR 

U 
DEMANDADO 	 (cCEONARDO CORTES LANDAZURI 	Á / 	11/4. 1 

RADICADO 	 t 	1 854004099001- 2019- 00015 -00 	,'/ 	Y.S U 
INSTANCIA 	 LI 	PRIMERA- 	 t 	4" 	/ 	"-ii 1 
DECISIÓN 	 I CORRE TRASLADO.DELA ACTUALIZACIÓN DE:LA LIOUIDACION CREDITO 

De la anterior actualización 
i 

litigio demandante 
1 

el artículo 446 del Qódigo.peneral 

, 

'N'o... ---------------09 

a la liquidación deltrédito, córrasele traslado 

demandada, por el término de tres (3) días, para los 

	

del 

i 	
Prroceso. 

Q.onsejo Superior 
, 	l• 

	

1 	ACCIPIESEi NOTIAFUESEYZUMPLAS.  ET 

	

1 	...w....• 	iirle.4. 	tij 	1.,...4.4/1.,1/4.." ii./.: 	t,,,i,,  / 	ts,t, 

4. 

1 

a las partes en 

fines indicados en 

i 

I
1 	

4 

_ 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FE ERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANqtAtIÓN EN ESTADO No 
graY SE PUBLICÓ EN EL P /VAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL LEY 270 De %l,J96, ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.T.. 

LUZ OARY BECEBRA BARRERA 
PCItet 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA - Y B CEBRA BARRERA 
\SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N04-27.•Barrioteñtro= Correo electrónico 

j01 prmpaltamaraacendoi.ramaludicial.qov.co   
Támara, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 	• - . 	-'-- 	 , - 
DEMANDANTE MARTHA ROCIO CUEVAS OJEDA 	- 	 1/4, 
DEMANDADO MARCO FIDEL SUAREZ 
RADICADO I 854004089001- 2017 - 00069 - 00' ' 	- 
INSTANCIA = l.  PRIMERA 	 oit 

DECISIÓN 
p4,1 SE ORDENA QUE LAS PARTES EN LITIGIO PRESENTEN UNA LIOUIDACION ACTUAUZA DEL 

I CREDITO 	 ~ 

-e, 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 
.."`• 

para lo cual se deberá tomar como base la liquidación que esté en firme, de acuerdo con lo 
n 10. 

dispuesto en el auto de mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fuere necesario, se debe tener en cuenta los abonos realizados por la parte 

demandada de conformidad con lo indicado en el artículo 2495 del Código Civil, en primer 
- 	sin ,1"1/4 	(1/41  71 t • " 	ra • i• 

término, debe pagarselas 'costas procesales o judiciales, comenzando por el ejecutante, 

quien para ello cuerda conitres (á) días'contadóá desdet1 día siguienté a la notificación de 
oí— 	 - 

este auto por estado. De no hacerlo,eel ejecutado podrá presentarla dentro de los tres (3) 

días siguientes y, si ninguna de las partes la presenta, vencido el término se ordena 

que por la Secretaria del Juzgado se realicé la liquidación, déjense las 

constancias que sean del caso.  

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 	 • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR A 'TACIÓN EN ESTADO No 

	

02,LY SE PUBLICÓ EN EL 	TAL WEB DE LA RAMA 

	

JUDICIAL. LEY 270 O 	6, ARTI LO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

	

LUZ DARY BE 	BARRERA 
seo 

Se ordena a las partes 	presenten una liquidación- actualizada del crédito con 
// 15  



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se siriza 

proveer, 

fFflV A\\ 
LUZ DARY C RRA BARRERA 

SECRETARIA 

--RE-PÚBLICA-DE-COLOMBIA 	 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 11 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIpAL DE TÁMARA — CASANARE 
flnrrçr2 11 	° 	 ' ..........-...... 	. 	. 	. • 	. 	........ 	..-- 	.. 	.-.... 	............ -......- 

7‘.i.-  
jOlprmpaltámaraacendoi.ramaiudicial.(10V.00 I 

(2022) Támara, veintictiátro124) de febrero de doétnil veintidós 
1/4"e/ 	

, 	
Y 

„,"1" 	‘, 	,, ) 	̀-....,,,\ \ < 
I 

PROCESO *EJECUTIVO 	," •-- t 	- 	....-"' `--._ 	‘,.. 	\ 	1. 	...--.. 
DEMANDANTE - OLIVA DE LAS MERCEDES MARTINEZ DE SILVA 
DEMANDADO LUIS JAVIER GUTIERREZ  
RADICADO 854004089001- 2018 =-00011=00` 1," 	•"' - 
INSTANCIA kt 1 PRIMERA 	 1  

DECISIÓN . 	nd SE ORDENA QUE LAS PARTES EN LITIGIO PRESENTEN UNA LIQUIDACION 
CREDITO 	, 	 ! 	. 	• 	1 	'as 

ACTUAUZA DEL 
. 

Se ordena a las partes 

especificación del 

para lo cual se deberá 

- 	Úl 	 . 	
W 

\  
t.`... r't.  

eh i litigio, presenten una liquidacion. actualizada 
" 	 . a 	, / O 

capital y de
•z

los-intereseé causados hasta. la  fecha 
S. ft,. 	-4.--- 	--- 	evo 

tomar como base la liquidación'que esté en firmé, 
'I* Átte» 	V/ ...... 

del crédito con 
1 
de su presentación, 

de acuerdo con lo 
1 

dispuesto en el duto de mandamie o e ágo, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fuere 'necesario, se debe tener en cuenta los abonos realizados por la parte 

demandada de coriformidad con lo indicado en el artículo 2425 del Código Civil, en primer 
r 1" 171 	PI "IT W7T r .7,1k -g. rArr• int ?a 

término, debe pagarse- lascostasprocesalesjo judicialesj comenzando por el ejecutante, 
1 	 ti 	 Á. 

quien para ello cuérita codires (-3)4ías7EontadóIdesdezel día-siguiente a la notificación de 
¿si.Ut e» li/Stilit(tiS,U44 

este auto por estado. De no hacerlo, el ejecutado podra presentarla dentro de los tres (3) 

días siguientes y, Isi-ninguna-de-las-partes-la-presentarvehcidosl  _término se ordena 

que por la Secretaria del Juzgado se realicé la liquidación, déjense las 

constancias que sean del caso.  

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OSC# RAÚL RIVERA GARCÉS 
, 	JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOWIÓN EN ESTADO No 
ggiv SE PUBLICO EN EL.fOkt4L  WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 D 	ARTICULO 9$ Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BECER BARRERA 
SUMA 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). - 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

RA BARRERA 
SECRETARIA 

atts,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGAISOT:IROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio. Centro- Correo electrónieo 

j01prmpaltamaraf&cellndoilámaiudicial.qov.co  F 
Támara veinticuatnYi4 de febrero-dé das mil veintidós 2022 

PROCESO EJECUTIVO 	,... 	- 	- 	' 	'v. 	\ 	\ 
DEMANDANTE ti MIRIAM DURAN DE ESTUPIÑAN 
DEMANDADO 1 'LUIS JAVIER GUTIÉRREZ 	.•-' ' '"----.. b. 	'. 	' 	r I 
RADICADO .1 854004089001- 2018 - 00009,- 00 	9 	, - 
INSTANCIA .. PRIMERA PRIMERA 	 . 

DECISIÓN - SE ORDENA QUE LAS PARTES EN LITIGIO PRESENTEN UNA LIQUIDACION ACTUALIZA DEL ... 
' 	'Ir I CREDITO 

In 

,./ 	1/4.1 	i! 
para lo cual se deberá tomarcomo base-laliquidadón quéesté en firme, de acuerdo con lo 

\ I^ l------ ----;" O 
dispuesto en el auto de mandamiento de pagokadjuntando los documentos que la I O r-  
sustenten, si fuere necesario, se debe tener en cuenta los abonos relanzados por la parte 

	

I 	 1 
demandada de conformidad con lo indicado en el artíctilo 2495 del Código Civil, en primer 

	

I 	 i 
término, debe pagarse las costas procesales-o judiciales, comenzando por el ejecutante, 

	

1 	(—fia,  r197fAil 	Le nfrOrnftir 1- 
quien para ello cuenta con tres (3y días contádos-de_sde-ell díasiguienfe a la notificación de 

1 	7 	"TY 	Tr • 
este auto por estado. Demoacerlo, el ejecutadomodrám t 	 resentarla dentro de los tres (3) 

	

1- 	14.A..»..., ..14.4., 0 './...:,t.s.tulvl•-,*..fiide,  g..4.4. 1:#1:, 	l 
días siguientes y, si ninguna de las partes la presenta, vencido el término se ordena 

que por la Secretaria-del-Juzgado-se-realice-1a -liquidaelión, déjense las 

constancias que sean del caso. • 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OSc 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL CIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
007  Y SE PUBLICO EN PORTAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL LEY 270 	1996 ARTICULO 9$ Y 
ARTICULO 103 C.G.P 

LUZ DARY BØERRA BARRERA 
FC ARIA 

Se ordena a las partes:r1n litigio, presenten una liquidación adualizada del crédito con 
e - 	 ,r> 	11 , 

especificación del capital wie los intereses catisados hastarla fechalide su presentación, . 	í 



       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co   
Támara, dieciocho (18)de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

         

PROCESO  	I  EJECUTIVO  
DEMANDANTE   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A  

I DEMANDADO 	 LUIS ENRIQUE SUAREZ 	 
RADICADO 	 854004089001- 2019 - 00088 -00 

r INSTANCIA 	 I PRIMERA 	 
LAMBAN 	 I LIQUIDACIon CRÉDITO  

En acatamiento a lo ordenado en providencia de fecha cuatro (4) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), proferida dentro del proceso de la referencia, procedo a realizar la 

liquidación del crédito, para lo cual se tomará como base el auto de fecha diecinueve de 

noviembre de dos mil veinte que ordeno seguir 'adelante la ejecución, se especificará los 
_ N 	 • -"N 

intereses causados, lo anterior teniendo en cuenta qu-e lás partes en litigio demandante y 
4 

demandado no presentaron la liquidación, en los siguientes.  términos: 
- 

• 
Capital 	 $ 7.000.000 

Intereses remuneratorios o de plazo causados desde el día 15 de 
Diciembre de 2017 hasta el día 15 de diciembre de 2018, liquidados 
A una tasa de interés del DTF+7 efectiva anual. / n<  

Intereses moratorios causados desde el día16 de diciembre de 2018 
Hasta el 16 de febrero de 2022 (38 meses), a la tasa del 2% mensual, 
Sobre capital $ 7.000.000, se procede á realizar la oiDeración aritmética 
de la siguiente forma: Capital $ 7.000.000 X 2. % = $ 140.000 mensuales 
$ 140.000 X 38 meses = $ 5.320.000 

$ 1.210.363 

$ 5.320.000 

rt 	 • dr? 	 • 
! 	in• t.,  1,,,,,) ...."-- \\ -,- r:,,-,:tir  ne 
••.--• tállfr  i I •..1 ...• '*7 1,.../ 	w wor - 

Total del crédito 	- 	• 	
-.0 . 	$ 13.530.363 

r .9 	r' 	.r2.• ' ni:-  ' ,--7)-  7.47 -.I.. 1.• 	z!../..• 44, 	.., -,.. I:- •.• W.." vi .sw s. W.W 

Nota: Para el día 16 de febrero de 2022, el demandado debe la suma debe la 
suma de $ 13.530.363, por concepto de capital e intereses. 

LUZ DA CERRA BARRERA 
Secretaria. 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR AN ACIÓN EN ESTADO No 
OZY SE PUBLICO EN El, P TAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 	98, ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 COY. 

LUZ DARY BECERRA BARRERA 
CA 

INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA &SE RA BARRERA 
\SECRETARIA 

i 	RESIUBLICA DE COLOMBIA 
1 	RAMP4DICIAL DEL PODEWO,BLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DB-TÁMA,RA - CASANARE 
Carrera ii"N"°427.'Élarrio Centrc>Colreq électrónieo 

Támara, 
j0WrmpaltárnaráOben-doi:lámatúdieial.q&co 
veinticuatró (24) de/febrero de dos mil veintidós 

i 	 1 	Clr 

(2022) 

PROCESO VI 	EJECUTIVO  
DEMANDANTE 	. /I 	MI BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

I DEMANDADO Il 	LUIS ENRIQUE SUAREZ--o- 	/  
l RADICADO ' T854004089001- 2019 — 00088 - 00 	 ''' 	1%. 

INSTANCIA PRIMERA 	' 	- ''.4 	-, 	i 'N 
—ISEEZiON 4CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACION CREDITO w,.-- 

De la anterior liquidación 

demandada, por e 

Código General del 

, 
1 	G 	' 	-' 	'' 1 s 	V  

del créclit6córrasele-trasladb,a-las partes en 
'S 	rlii r 

término de tres (3) días,-para los fines indicados en 

Proceso. 

• 
e rts yo1f), V_ liii Pi/91,in r 
CoPIESEMIOTIFIOUESEDCUMPLASEJ 

de la frid,:',.,-bviera 
_..„--.- 

litigio demandante y 

el artículo 446 del 

sc#Á RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 



CUADERNO N° 1  

AGENCIAS EN DERECHO (Señaladas auto seguir.., folio 112) 	 81.4 O 0.0 O O 

A folios''-.obran constancias de gastos 
Para envío citación y aviso notificación de auto mandamiento-
Ta de pago. 

OTROS DOCUMENTOS (fotocopias. folio) 

1 
CUADERNO N° 2 
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Folia 	• 
FOLIO 
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GASTOS 

' 

BASTOS 

Opio  

CIA 	DESECO,EiSTRO.A 

EMPLAZAMIENTO 

ti‘p, 

GASTEWBE REGISTRO-. 	,- 	„.. 	', \ le 
HONORARIOS PROVISIONALES SECUESTRE 

O 	,--- —% 	r"---  ----\ `,, ', 

CAUSADOS EN LA PRA-CITE-Á—Ir E1,011.1GEN-1 
FOLIOS.___  

tft 

CURA11,011 	AO-LITEM . 

,,,/ 0 	
I 

'T? 	 1 
Total:1, 	e r 	Z.------- 	.---",/sY 	:I 

I 
S1.4 0 0.0 0 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TÁMARA-CASANARE 

SECRETARIA 
PROCESO EJECUTIVO 

Radicado N° 854004089001-2021-001191-00 
Demandado: ERIKA ROANA MENDIVELSO MALPICA  

11 ti 
4  eig --DE , 

SON: MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($11400.000). 

i 
La 	presente 	liquidación 	se e, practic.n bajo 	los ,parárrisetOs 	del 	artículo 110, 	en 
concordancia leon(e1.4r.Mede:41 r:G.P.jr...periil,or, 	F  

i, 	.., , — 	• , st  
Támara-  febréro 241(2-2022'l 1' C-OrkeatEgra 

4111¿. 	
E 

Secretaria. ' 7;.; )1 	I 

LUZ DAR VE RRA BARRERA 

TRASLADO POR SECRETARÍA 
Támara, febrero veinticinco (25) del ano das mil veintidós (2022). 

La anterior liquidación de costas procesales, se fija en lista en la presente fecha, para 
efectos del artículo 393 (3) del C. de P.0 por el término legal de tres (3) días que 
inicia el veintiocho  (28) de febrero 	vence el dos(02) de marzo de dos mil veintidós.  

Secretaria, 
LUZ DA 11" CURA BARRERA 

 



_JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA, . 
CASANARE •-- 	- -- 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
,INLY SE PUBLICÓ EN PORTAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 27' 	1995, ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P.  

LUZ DAR I 1. BARRERA 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

deoir 

• 

7L:qrzor 
fl-s• - 'sien 

RAÚL! RIVEIWGARCÉS• 
JUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

REPÚBLICA-DECOLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO -11, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE 
darrera 11 N04-27.1Barrickelitro Correo electrónicIp 
'1 j01prrnpaltatiliraacendoi.ramlhidicial.qov.co   

Támara, veinticuatro (24) de febrero cle,qoarnil veintidós 'pon) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. • 
DEMANDADO ERIKA BIBIANA MENDIVELSOI1ALPICA L. 
RADICADO *-77 - 854004089001-2021- 00091- 00r mi I 
INSTANCIA /1,  PRIMERA , I 
DECISIÓN n-  TRASLADO LIQUIDACIÓN COSTAS ,--_1 1  I 

!I 	

LCr 

I 
\ 11 	
- 1- 	I 
r / 

:tik 

ihi 

. Z 
i.1.5.'• 

, 

I 

, pIeselILdUd pUVbeUFeLaFId, 

partes, por el término de tres-(3) díasréra los fines'indilatdos en el Art.446 del Código 

General del Proceso. 	
o  

D E• 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DARY EC RRA BARRERA 
\SECRETARIA 

JUZGADO 

II 

, t%, 	•=a-1  
REKJBLICA-DE 

RAMA"?JüDICIAL DEL 
PROMISCUO MUNICIPALDÉIÁMÁRA 

Carrera 1 1)  N°4-27.'harrio Oentro--'Coi'reb 
I 	j0113}mpaltámaicaWcendórralbajUdióiál.q6Q.co  

) 
jr),* 

COLOMBIA 
PODER.-ISLIBLICO 

liectrónico 
— CASANARE 

I 
I 
I 

I 

; 
(2022) Támara, veinticuatrópo dé/febrero:de ¿lbsMif Veintidós 

‘-::y 	li  H1 	: 	r 
1 	7 I 	 . 

1 PROCESO DESPACHO COMISORIO No 041 DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
I; 	fl. CASANARE. EJECUTIVO•No 2018.L 00478 - 00 	i 	,' 	n., 

DE VILLANUEVA - 
1  

DEMANDANTE O 	1  ,OSCAR EDUARDO GARCIA 	l 	 • 	&Al 1 
l DEMANDADO i 	'INSERGIO FERNANDO PLAZAS I 	 '-1  
l RADICADO LL 	r 854004089001- 2022 	0001' ;00 --, 	n 	eral 
I INSTANCIA I I 	ILPRIMERA ,. 	 1/4 	 Al 	s'"  

I DECISIÓN h 	[ SE-REQUIERE A LA PARTE ACTORA. .." 	.r.  

1 
Con el proposito de poder continuar 192nr'el trámite procesa 1  que corresponda 

imprimir al despacho comisorio de la referencia, se requiere a l parte actora para 

allegue al informativo debidamente diligenciado el oficio número 018 del 26 de enero 
C't 

de 2022, dirigido al JuzgadoLIF,frerrnileut Munitip-álidéNiliatiu-dva ó sírvase allegar la 
é N 1.0 Si.3- 10 	4 

información ordenada en autczde fecha 20-de enero de 2022, clie obra al folio tres 

del informativo. 
tit ia ti útil/Unían 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCb# RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
002  Y SE PUBLICÓ EN-'  P. TAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 
ARTICULO 103 C.G.P. 

	ARTICULO 95 Y 

LUZ DARY BE RA BARRERA 
me 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DA`( 	RRA BARRERA 
\SECRETARIA 

JUZGADO 

Támara, 

- 

REFr'UBLICA DE-COLOMBIA 
RAIVInJüDICIAL DEL PODERP'OBLICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DETÁMAJIA — CASANARE 
• Carrera liNI°4-27.13,arrio Centro":-Co?reoilectrónic'o 

1 	jOiffm-ipaltainaiáWcendoiiiitaiúdiCial.q&co 

, 

1 

e 

c§s  Mi1tl.  v
,
ein

ti

tidós \-.  	.. —f, 	i 
-
v

7

e

1

in

.

ticuatreRzafge
,—

f
-
e
,
blé

.
ra de 

i ,„ 
 (2O22) 

PROCESO li 	5 ixSUCESIÓN 	 / 	- lo. 
DEMANDANTE U 	‘Ig DELIA IBICA MONOUIRA Y OTROS . 	i 	, 	

j 	1 	NI ' 
CAUSANTE 1 	leEDRO IBICA CARDENAS , 	.zi. 	j 	 4  
RADICADO 1 854004089001 - 2021 - 0082- 00/.., -, 	" 	.-.1-  r 
INSTANCIA 7M b P14,ERA 	— 	' 	Y / 	fre--- 
DECISIÓN REC,G513CE HEREDEROS DEE CAUSANTE y / 	44," i 

Reconocer a LUISA 
JHAILEY IBICA VELIANDIA 

JAZVIANA IBICA,VELANDIA, JIMMI JAVIER IBICA 
-- 	F_J Mr.. 

como heredero
%

s-del causante PEDRO IBICA 
VELANDIA Y JOSEFA 
i I 

CÁRDENAS, 
quienes aceptan la herencia con beneficio de inventarios. 

! ArY 
En atención a los memoriales podefes,q2obrant_en-erinformat vo, se reconoce y 
tiene al doctor NISTUIÉriiiitiPótWmIsultkfriering apoderado judicial de LUISA . 	-pf 	'ir 	lo o 
JAZVIANA IBICA VELANDIA7JIMMI JAVIEIVIBICW,VEL(ANDIA4y,  JOSEFA JHAILEY IBICA 

i 	vedikk;-, fry;.v.k .4,.14.:t In. IrMil 11440 . l'Hl+ 	o i 
VELANDIA, en la forma y terminos indicados en el memorial antes citado. 

	_1 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
. JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
QQLY SE PUBLICO EN EL PØ,QTAL YVES DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 Of996, ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BE RA-BARRERA 
stc 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

informando que a la parte demandante señora Belén Monsocua, se le entregó los dineros 

consignados a favor del presente proceso, producto del embargo de remanente. 

LUZ D 	BECERRA BARRERA 
SECRETARIA 

r,

REPÚBLICA DE COLOMBIA- 
RAMA 	

- 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	

, .. 
, 

JUZGADO PROMISCUO muNicipAL DE TÁMARA - CASANARE 
1• Carrera 11 N04-27Barfio.,Cerlitili:C fr orreo electrónico, 
I 	jOlprmpaltaPnPara@cendoi.ramáiticiicial.qov.co  • ' 1 

Tárnara, veinticliátro (24) de febrero dé dos Mil veintidós (2022) 

[ 
•

?lie 
	, 

, i 
PROCESO 1 EJECUTIVO SINGULAR , ,  
DEMANDANTE -1-1171N MONSOCUA 	 \ ) ; 	1 
DEMANDADO i 	

: 1 JOSÉ AVELINO TUMAY y 'Lucy ESLENY MENDIVELSO ' 
RADICADO DEL PROCESO •  , 854004089001 - 2017-0045-00 	' 	r 	 al@ 
INSTANCIA 04 ' PRIMERA 	 _ 

DECISIÓN SE ORDENA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Se ordena a las partesipn litigio, presenten una liquidación actualiiada del crédito con 
especificación del capitaltde los intereses causados hast9a1echa: de su presentación, 
para lo cual se deberá tomar-tomo base la liquidación<ué esté en firme, de acuerdo con lo 
dispuesto en el auto de P4-tátidamierSió--de-páíó, adjuritIndo los .;documentos que la 

sustenten, si fuere 'necesario, diabe tener-en clrórila los abonos realizados por  

la parte demandada de conformidad-edil- lo indicado en el.  artículo 2495 del  

Código Civil, en primer término, debe pagarse las costás procesales o  

judiciales, corñ'énzando por la parte actora señora BELgM MONSOCUA, quien para ello 

cuenta con tres (3) 1 dias contadosclepdp el cliklidruipntg:1 rarifibitificaeión de este auto por 
estado. De no haCérlo, la jparteldemli,dada señores JOSÉ AVELINO TOmAy Y LUCY Estime 

MENDIVELSO podrá'ñpre(Intlrlá,,déntrá dP(iatt_01:(álfligligti.fénted y, si ninguna de las 

partes la presentaÜ vencido el término se ordena que pór la Secretaria 

del Juzgado sl e-re-alité -la:liguidaciónTdéiense las 'constancias que 

sean del caso.  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSC&Á RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
KLY SE PUBUCó EN El, PORTAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270(1995, AR CULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BE RRA BARRERA 
se ARIA 



NOTA DE CANCELACIÓN DE EMBARGO DE REMANENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE 
Carrera 11 W4-27. Barrio Centro- 

Correo electrónico jOlprrnoaltamaraCcendotramaiudicialmov.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMUSCUO 

MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE. 

HACE CONSTAR  

1. 1  Let a / 
Que en acatamiento a lo ordenado lid  providencia de óelplase de fecha dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintidós (2()24  2), proferida dentro del proceso ejecutivo instaurado por 

BELEN MONSOCUA en contra de AVELINO TUMAY Y LUCY MENDIVELSO, me permito 

cancelar la nota de embargo de remanente que sé tomó en el proceso ejecutivo 

radicado bajo el número 2016 — 00044 — 00,  instaurado por OTILO MESA CUADRA en 

contra de JOSÉ AVELINO TUMAY Y LUCY ESLENY MENDIVELSO; en razón a que no existe 
- 

bienes muebles e inmuebles embargados y por tanto no existe ningún remanente para 
- 

colocar a disposición del pres-ente proceso. La cadena de embargos de remanente término 

en el proceso ejecutivo número 2017 —00045 -00. 	Co 
/ 

os\ 	o rEI 

No siendo otro el objeto de la presente constancia, se firma en Támara a los dieciocho días 

del mes de febrero de dos mil veintidós, a la hora de las nueve de la mañana. 

k 

LUZ DA "Y ECERRA BARRERA 
SEdRETARIA 

, 	• • • ••••• /o) • 	 •• 

r 	r; A  • • ati 
/:' 



"bN 
LUZ DA Y EC RRA BARRERA 

\SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

JUZGADO 

- 

41  

REPtJBLICA DE COLOMBIA , 	,.. 
RAMODDICIAL DEL PODEFITP,UBLICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DETÁMÁRA — CASANARE 
Carrera it N°4-27fiáarriotenti 	CarrWelectrónico 

jOlprmpaltaMara'aceriáoi:rámaiudicielmov.co 
Támara, veinticuatro (241 defebrero 'de dos mil veintidós 

''" 	r 	1:="re."770( 	Ay 	1 	
•
i 	

el' 

(2022) 

1 
PROCESO I 	I* EJECUTIVO 	 I _ 
DEMANDANTE 1 	mo- FLOR ELIA CETINA VEGA 	/ 
DEMANDADO fiY-  LUCY SLENY MENDIVELSO MALPICA 	( 	¿J i 
RADICADO 41  854004089001- 2019 - 00072 - 00 
INSTANCIA *PRIMERA 	 4011--. 	—1-  

IORDENA COLOCAR A DISPOSICIÓN NOTA' DE CANCELACIÓN 
'REMANENTE 	 / / n 

DEL EMBARGO DE 
DECISIÓN 

Se ordena colocar 

que anteceden, anteceden, 

"4%,  

	

‘Y, 	C"--L.-~ 	

5/) 01.3, 
a disposición' de. la /parte actora, las constancias 

por medio de la cual se ordenó la cancelación 
. 	, 	,. 	,_ 	,_ 	_._ 	_, 	_ 	, 	__ _ 	_ 

de secretaría 

del 'embargo de 
„,,„,,„ 	nn  

— 	— VV, 

siendo demandalite,fiailiorMesaim córitrapeo-JoseérfAvelin6 Tumay y Lucy 
ff 	 ti" N-) 	 titfr 	1 

Mendivelso; teniendo en cuenta iue no existe ningúnbien inmueble o mueble o 
OP dineros embargados y él proceso fue terminad) por pago total de la obligación. 

1-1  	—A- 

CóPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FE ERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR AN 	ICIN EN ESTAD No 
211Y SE PUBLICÓ EN EL 	L WEB DE 	A 
JUDICIAL. LEY 270 DE 	ARTICU • 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DAR Y BECER BARRERA 
noten. 



NOTA DE CANCELACIÓN DE EMBARGO DE REMANENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- 

Correo electrónico j01prmpaltamaraecendoisamajudicial.qov.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMUSCUO 

MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE. 

HACE CONSTAR 	 i 
r :id  i! 

Que en acatamiento a lo ordenaderen providencia de cumplase de fecha dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintidós/11)22), proferida dentro' del proceso ejecutivo instaurado por 

BELEN MONSOCUA en contra de,./WELINO TUMAY Y.LUCY MENDIVELSO, me permito 

cancelar la nota de embargo de` remanente que se tomó en el proceso eiecutivo 

radicado balo el númenFi 2016 - 00044 - 00,  instaurado por (6TIL9 MESA CUADRA en 
,.. 	, , 

contra de JOSÉ AVELINO:IUMAY Y LUCY. ESLENY. MENDIVELSOren razón a que no existe 

	

, 	 . 
r--._ 	. bienes muebles e inmuebles embargados y pár.  tanto no -existe ningún remanente para 

colocar a disposición del presente proceso. La cadena-dp embargos de remanente término , 	 - \II 	 - . 
t 	-- _- --- ‘,/ en el proceso ejecutivo numero-2911- 00r- 045 --- 00.-a" o 	ii 

(...4 DE  s., 
No siendo otro el obleto de la presente constancia, se firma en Támara', a los dieciocho días 

del mes de febrero de dos mil veintidós, a la hora de las nueve de la Mañana. 

6azvo Supez7ta. 97:#  

C,
p. 	?r 	7! • 

LUZ D CERRA BARRERA 
SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ D Y 	ERRA BARRERA 
SECRETARIA 

tau' 4.4.1 in )1  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAJODICIAL DEL PODEQBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIpAL_DETÁMÁ,RA — CASANARE 

Carrera 11' N04-27 ("Ea mi° :C'entro Co?reó électrónido 
j019-mbaltámar-allendól.;-áTtajUdióial.q6-‘).co  I 

Támara veinticuatro-  24 dé febi-éro de dos Mil Veintidós 2022 . 
í 	

._ 	
1  .'.' 	71s7. 	r:-.71., 	'Ire' 1 	Ti. 	 • 	.1 	? 	4 	I 

l PROCESO j ' ' EJECUTIVO 	, 	 , 
l DEMANDANTE ti i DONALDO BLANCO. NIÑO , J 	i 	, 	j 	: 	/01.• 
I DEMANDADO . 	• »OSE AVELINO TUMAY'Y'LUCY SLENY MENDIVELSO MÁLPICA , 
1 RADICADO 1,,13511004089001- 2019 =00063 - 00 	 '-i 	IR% 	 I 

INSTANCIA IJ 	'PRIMERA 	 Á  

DECISIÓN 
KORDENA COLOCAR A DISPOSICIÓN NOTA DEvCANCELACIóN DEL EMBARGO DE 

Se ordena colocar 

que anteceden, 
_,  

REMANE

l
NT

it
E

.
,

, 
	/ 7  

• 

! II, 
a disposición4 da' la !parta actora, las constancias - 	,...... 

por medio .de la cual se ordenó la cancelación 
. 

de secretaría 

del embargo de 

— 	— VV, 

	

siendo demandaLegtMv  érsá
oi  i'

O p P 	1! Tumay y Lucy 
hiLk 	46.• 

Mendivelso; teniendo en i cuanta.quy no eiciste ningún bien inmueble o mueble o 
tie za ji kdtütt:_üttilíCIL 14 

dineros embargados y el proceso fue terminado por pago total dé la obligación. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCØ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE l'AMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
QQLY SE PUBLICÓ EN EL POj&L WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 DE 1D ARTICI LO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BECER BARRERA 
SECRETA 



NOTA DE CANCELACIÓN DE EMBARGO DE REMANENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- 

Correo electrónico j01prmpaltamaraOcendoi.ramaiudiciatgov.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMUSCUO 

MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE. 

HACE CONSTAR 

. 
n
n  Que en acatamiento a lo ordenado e providencia de cumplase de fecha dieciocho (18) de 

• 
febrero de dos mil veintidós (2022), proferida dentro del proceso ejecutivo instaurado por 

BELEN MONSOCUA en contra de AVELINO TUMAY Y LUCY MENDIVELSO me permito 

cancelar la nota de embargo de remanente que se tomó en el proceso eiecutivo 

radicado bajo el número 2016 — 00044 — 00,  instaurado por ()TILO MESA CUADRA en 

contra de JOSÉ AVELINO TUMAY Y LUCY ESLENY MENDIVELSO; en razón a que no existe 
• 

bienes muebles e inmuebles embargados y por tanto no existe ningún remanente para 

colocar a disposición del presente proceso. La cadena de embargos de remanente término 
c, 

en el proceso ejecutivo número 2017 — 00045 — 00.  
t.? 4 DC 

No siendo otro el objeto de la presente constancia, se firma en Támara a los dieciocho días 

del mes de febrero de dos mil veintidós, a la hora de las nueve de la mañana. 
4 

r 	9 	.• • 27 1' ,$) 	r 

t '-c
"ev  

or' 	 •f flJ'S ' ' P 

se 

LUZ DAR 	ERRA BARRERA 
k, 	SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DAYEOSf RA BARRERA 13 
\SECRE ARIA 

is• d 	fr 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA77JÜDICIAL DEL POD:EllittBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDETÁMÁ,RA — CASANARE 

Carrera 1f t4-27./Barrio Centro‘-'Coi'reb électrónieo 
tOtprmpaltamara(acendoisamaiudiciaLuov.co 

Támára, veinticuatiti-(24) deifebi•eloide dós niil Veintidós (2022) 

1 	 I 
PROCESO I / 1!  EJECUTIVO 	 ../. 
DEMANDANTE 1 9, 	VICENTE SUESCUN 	 fi 
DEMANDADO ' 	JOSE AVELINO TUMAY Y LUCY SLENY MENDIVELSO MALPICA I 
RADICADO I 	' '1 \ 854004089001- 2018-'00033 -00 	 "--, 	93/4*. 	D 
INSTANCIA 0 1-PRIMERA 	 A 'N 	omP 	I 

DECISIÓN NERmDAENNAENTCEOLOCAR A,  pirsICIÓN)slari' rtANCELACile N DEL EMBARGO DE 

< (t  

Se ordena colocar a disposicion'

4  

dé:, la parte' actora, las constancias de secretaría 

que anteceden, por medio de la cual se ordenó la cancelacion del embargo de 

remanente ordenádo para el proceso radicado bajo el número 2016 — 00044 —00, 

siendo demandantellilitif Máa"" S 'res ta cg 	f2'1 tra7"dé51ZrAviblinió Tumay y Lucy 
1. "1-21 ‘1,if911.• 	•11. • • I9 	•11..9,  

Mendivelso; teniendo en cuenta, que.  no existe ningún bien inmueble o mueble o 
(le la fi ilt/Ira 	-kk/P:1W h 

dineros embargados y el proceso fue terminado por pago total de la obligación. 

ji 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
My SE PUBLICO EN E P TAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 
A 	

• I II ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P.  

LUZ DARY BS;" RA BARRERA 
SEC. RIA 



NOTA DE CANCELACIÓN DE EMBARGO DE REMANENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- 

Correo electrónico 101prmpaltamaraOcendoi.ramaiudicial.qov.co   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMUSCUO 

MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE. 

HACE CONSTAR 

, 
Que en acatamiento a lo ordenado en providencia de cúmplase de fecha dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), proferida dentro del proceso ejecutivo instaurado por 

BELEN MONSOCUA en contra de AVELINO TUMAY Y LUCY MENDIVELSO, me permito 

cancelar la nota de embargo de remanente que se tomó en el proceso ejecutivo 

radicado bajo el número 2016 - 00044 - 00,  instaurado por OTILO MESA CUADRA en 

contra de JOSÉ AVELINO TUMAY Y LUCY ESLENY MENDIVELSO; en razón a que no existe 

bienes muebles e inmuebles embargados y por tanto no existe ningún remanente para 

colocar a disposición del presente proceso. La cadena de embargos de remanente término 

en el proceso ejecutivo número 2017 -00045 - 00. , 

No siendo otro el objeto de la presente constancia, se firma en Támara a los dieciocho días 

del mes de febrero de dos mil veintidós, a la hora de las nueve de la mañana. 

1. 

LUZ DA Y E ERRA BARRERA 
\, 	SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DAR B CERRA BARRERA 
ECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMAJODICIAL DEL PODEWP:UBLICO 

JUZGADO PRQMISCUO MUNICIPAL D'ETÁÑIÁRA — CASANARE 
darrera i1 N°4-27./Barrio-Centr"2>Correo,electróniclo 

j01firmpaltalinarálcerídoi1ámakidi`ciál.ocíV.co   
Támara veinticuatro 24 e febrero de dos Mil veintidós 2022 

i 	ef i 
[ PROCESO : 	1-41 EJECUTIVO 	1 

tl rri BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  DDEEMMAANNDDAANDTOE 1 
I 	8 I LUCY SLENY MENDIVELSO MALPICA 	 MI I 

[ RADICADO [ 	91854004089001- 2017.: 00075 - 00 	 ''. 	t., I' 
1 INSTANCIA [ PRIMERA 	 r, 	-.1 I 

DEL EMBARGO DE 
I DECISIÓN I 

	
,ORDENA COLOCAR A,  DISPOSICIÓN NOTA' D,E... ÓANCELAÓIÓN 

dr  / 	ivrj  _.,,,, 
Viip 	. 	r....... V 

1 

de secretaría 
i 

del embargo de 

— 00044 —00, 

Tumay y Lucy 

mueble o 
1 

la obligación. 

Se ordena colocar 

que anteceden, 

remanente ordenado 

siendo

Mendivelso; teniendo 

dineros embargados 

siendo demandanteSilionMesaj 11  

I 	

,_,.....c:„......-  .21.  

a disposición,  dé, la Lpit actora, las 'constancias 

ol or medio de la cual se ordenó la cancelación 
1 

para el proceso radicado bajo el número 2916 
e 
e  ern contraper7Jos érrAvelinó 

.4. kc:,  kj t, 	14 	1,..-> 	, 	lid L 	JAlF W 

en cuenta que no existe ningún bien inmueble 
,if,07  » PirriarOkilr,V 

y el procesó fue tétrninádb por págo tótal de 

L_ 	 _.i 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANO CIÓN EN ESTADO No 
gfiLY SE PUBLICO EN EL P 	L WEB CELA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 DE t, ARTICUL 	Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARV BECE 	BARRERA 
SECKTA 



NOTA DE CANCELACIÓN DE EMBARGO DE REMANENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- 

Correo electrónico 101prmpaltamara(Ecendotramaiudicial.qov.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMUSCUO 

MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE. 

HACE CONSTAR . 

lj  
Que en acatamiento a lo ordenado en providencia de cúmplase de fecha dieciocho (18) de 

"-a 
febrero de dos mil veintidós "(2022), proferida dentro del proceso ejecutivo instaurado por 

BELEN MONSOCUA en contra de AVELINO TUMAY Y LUCY MENDIVELSO, me permito 

cancelar la nota de embargo de remanente que se tomó en el proceso ejecutivo 

radicado bajo el número 2016 — 00044 — 001  instaurado por OTILO MESA CUADRA en 

contra de JOSÉ AVELINO TUMAY Y LUCY ESLENY MENDIVELSO; en razón a que no existe 
. 

bienes muebles e inmuebles embargados y por tanto no exis.te ningún remanente para 
- 

colocar a disposición del pres-ente proceso. La cadena de éml?argos de remanente término 

en el proceso ejecutivo número 2017 — 00045 — 00. 
t."4,0 

Tr.  
No siendo otro el objeto de la presente constancia, se firma en Támara a los dieciocho días 

del mes de febrero de dos mil veintidós, a la hora de las nueve de la mañana. 
• 
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INFORME SECRETARIAL: Támara veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DA \Y BECERRA BARRERA 
SECRETARIA 

#1,  
REEftJB1:1CA DE COLOMBIA 

RAMA -JUDICIAL DEL PODEkIDOBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE-TÁMARA — CASANARE 

Carrera it N°4-27.Sarriotentró= Correbselectrónico 

r
jOlormpaltatharaaceridoi:ámaludibial.qov.co j 

Támara, veinticuatro (24) de febrero de dos Mil veintidós (2022) 

r 
PROCESO .1 	RO-  EJECUTIVO  
DEMANDANTE 0 	Lay-  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	 0 
DEMANDADO I' 	li ' JOSÉ AVELINO TUMAY— - / 	, 	0 .0i,  
RADICADO r 	. 4,854004089001- 2017 = 00026 - 00  
INSTANCIA "PRIMERA 	..., .-'#- --.., 	"- 	---*- 	0 

DECISIÓN 
II 

(ORDENA COLOCAR 
'REMANENTE 

A DISPOSICIÓN NOTA ' DE 'CANCELACIÓN 
, ,1 	-14  / 	ir) - 

DEL EMBARGO DE 

Se Se ordena colocar a disposicion," la avt actora, las constarrias de secretaría 

que anteceden, por medio de la cual se ordenó la cancelación del embargo de 
11 

	

remanente ordenado para el proceso radicado bajo el número 2016t 	—00044 —00, 

siendo demandanteetilior Mesmrénri cojeritra7-de,r-JogrAvelinló Tu.  may y Lucy 
rcl 	r._> 	k 	 ij 

Mendivelso; teniendo en,  cuenta ciue no existe ningún bien inmueble o mueble o 
PP la nrorrafrpro 

dineros embargados y-el proceso fue terminado-por pago-total de la obligación. 

CÓPIESE, NOTIF1QUESE Y CÚMPLASE 

oscÑ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) POR ANOTACIÓN EN ESTADO No 
lar SE PUBLICÓ EN EL k0RTAL VVEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LEY 270 DE 	ARTICULO 95 Y 
ARTICULO 103 C.G.P. 

LUZ DARY SECER&AtARRERA 
secar 

ONI 
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